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(Normativa No.080. Contiene Acuerdo Ministerial No. 583 - 2011  

Soporte Jurídico).  

 

 

1. Regulación y Control de Instalaciones^clas  

2. Regulación y Control de Instalaciones^normas  

3. Especificaciones Sanitarias^clas  

4. Funciones del SILAIS^Descriptor Local  

5. Requisitos para la Presentación de Plano^Descriptor  

Local  

6. Requisitos para Registros de Establecimientos Nuevos 

de Salud (Descriptor Local)  

7. Requisitos para la Regulación de Inscripción de 

Establecimientos de Salud Funcionando sin 

Habilitación (Descriptor Local)  

8. Especificaciones del Certificado de Habilitación  

9. Categorización de Establecimientos 

Publicos^clasificacion  

10. Establecimientos del Sector Privado^clasificación 

(Descriptor Local)  

11. Estándares de Habilitación (Descriptor Local)  

 

Fic ha Bibliográfica Elaborada por la Biblioteca Nacional de 

Salud.  
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